
 

REGLAMENTO DE UNIFORMIDAD DE 1886 

Por Real Orden de 18 de agosto de 1886 fue aprobado un nuevo Reglamento de uniformidad 
para la Infantería, pero, para desgracia de los aficionados a estos temas, no se publicó en la 
Colección Legislativa del Ejército, sino en un fascículo que se distribuyó separadamente, por lo 
que hoy es una pieza de difícil adquisición. Para disfrute de ellos, ofrecemos las láminas que 
acompañaban al Reglamento, en el que con toda meticulosidad se refundieron las numerosas 
normas de uniformidad aparecidas en los años anteriores. 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 


